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Felipe Martínez Reyes. 
Administrador Público y 

Psicoeducador. Líder del Partido 
Republicano y ex Consejero 
Regional de La Araucanía.

La Comisión Presidencial 
para la Paz y Entendimien-
to cerró su período de tra-
bajo durante casi dos años 
sin haber logrado el insu-
mo mínimo para un nuevo 
planteamiento: conocer a 
ciencia cierta la cantidad de 
tierras que se han entrega-
do mediante ley indígena. 
Lamentablemente, la CO-
NADI aún no ha sido capaz 
de transparentar cuánta 
ha sido la cantidad de tie-
rras entregadas, la geo-
rreferenciación exacta de 
las mismas, o la situación 
actual de habitabilidad de 
las comunidades. Es decir, 
este órgano encargado de 
hacer cumplir la ley núme-
ro 19,253 no cumple con 
las exigencias mínimas de 

La Comisión pretende perpetuar la injusticia
transparencia de cara a la 
ciudadanía, ni fue capaz de 
brindar la valiosa informa-
ción para que los Comisio-
nados puedan proyectar 
soluciones definitivas. Sin 
este insumo fundamental, 
la Comisión no debería ha-
ber culminado su trabajo, 
toda vez que es esencial 
evaluar el comportamiento 
y efectividad de la ley ac-
tual, a fin de reformarla.

El producto final de la Co-
misión ha resultado en más 
de lo mismo. El informe re-
conoce la vigencia de una 
deuda jurídica que es real-
mente impagable, la cual, 
seguirá creciendo con el 
paso del tiempo al formarse 
nuevas comunidades con-
forme a la ley. 

Un aspecto favorable de 
todo este proceso ha sido 
comprender que, no es via-
ble continuar con la política 
de entrega de tierras y que, 
además, es insostenible 
tanto moralmente como ju-
rídicamente. Me explico a 
continuación: 

Todos los sistemas legales 
del mundo aplican un crite-
rio unívoco en cuanto a que 
la responsabilidad penal es 
de orden individual y no se 
traspasa a los hijos o demás 
descendientes. Es decir, si 

un adulto comete un delito, 
sólo él debe pagar la conse-
cuencia que diga la justicia, 
no sus hijos ni descendien-
tes. Por tanto, en virtud de 
este principio legal uni-
versal, es absolutamente 
incoherente que la genera-
ción actual deba concurrir a 
saldar una deuda que ellos 
no generaron, tampoco sus 
padres ni abuelos, sino que 
se trata de hechos bastante 
remotos. Es injusto exigir 
que la generación actual de 
trabajadores, empresarios 
y familias, deban aportar 
sus recursos en saldar una 
deuda de la cual no son res-
ponsables. Pretender que 
los chilenos paguemos cua-
tro mil millones de dólares 
más, sin razón alguna, es 
inmoral.

No es posible continuar 
avalando un mecanismo 
que nunca ha contribuido 
a la paz en la macrozona 
sur y cuyo órgano principal 
-CONADI- ha presentado 
un absoluto desdén hacia 
los chilenos. En cambio, La 
Araucanía requiere una ma-
yor inversión pública y tam-
bién privada, que permita el 
crecimiento económico, de-
jando atrás esta política fra-
casada e injusta. Ya es hora 
de un cambio de verdad.

Corporación Chilena de la Madera 
03 de mayo 2025

Desde CORMA valora-
mos los esfuerzos de la 
Comisión por la Paz y el 
Entendimiento, orientados 
a avanzar hacia soluciones 
que permitan dar término 
al conflicto histórico en la 
Macrozona Sur. 

Creemos firmemente que 
cualquier propuesta debe 
construirse sobre consen-
sos amplios y genuinos, 
integrando a todos los ac-
tores involucrados, sin ex-
clusiones, ni imposiciones. 
Sin embargo, nos preocupa 
que el proceso de la Comi-
sión haya concluido sin el 
grado de unanimidad, que 
se estableció en su inicio 
como requisito base para el 
acuerdo. 

Un tema de esta sensibili-
dad y trascendencia para el 
país exige un diálogo trans-
parente, respetuoso de la 

Hace algunos días, el país 
vio con asombro como el fu-
neral de Carlos Acevedo, co-
nocido como el “Guatón Mu-
tema”, paralizaba la ciudad 
de Santiago. Pero el asombro 
fue mayor al ver el uso de re-
cursos públicos en una ver-
dadera procesión escoltada 
de quien más que ciudadano 

Declaración Pública CORMA 
sobre Comisión por la Paz y 

el Entendimiento

Ley de narco funerales, que 
no sea demasiado tarde

legalidad y centrado en ga-
rantizar la seguridad de las 
personas, así como en abrir 
caminos reales para un de-
sarrollo sostenible y com-
partido en los territorios. 

Esta es una responsabi-
lidad del Estado de Chile y 
de toda la sociedad, como 
ha quedado reflejado en el 
trabajo de esta Comisión. 
Por ello, esperamos cono-
cer en detalle el informe 
final para analizar sus pro-
puestas y, desde nuestro 
rol, seguir contribuyendo 
a una solución duradera y 
a construir una paz firme, 
con desarrollo y justicia 
territorial para todos los 
habitantes de la macrozona 
sur de Chile. 

parecía un verdadero santo.
Ante esto surge la duda 

sobre qué plantea la ley N° 
21.717, llamada “Ley de nar-
co funerales”, publicada el 25 
de noviembre de 2024.

Esta ley busca restringir 
los funerales de riesgo que 
pretenden exaltar la memo-
ria de mártires para las ban-
das criminales. Eventos de 
alto riesgo, porque suelen ir 
acompañados de delitos, in-
civilidades y actos violentos 
que alteran el orden público 
y la vida cotidiana, atemori-
zando a los ciudadanos.

La ley establece medidas 
como que el delegado/a pre-
sidencial regional califique 
de riesgo el funeral, ordenan-
do que se realice en un plazo 
máximo de 24 horas. Esa ca-
lificación de riesgoso conta-
rá con el informe técnico de 
Carabineros, pudiendo pedir 
antecedentes a la PDI y Gen-
darmería.

Carabineros determinará el 

trayecto desde el lugar del de-
ceso hasta el lugar de sepul-
tación, el Servicio de Registro 
civil y el Servicio Médico legal 
deberá dar prioridad a la ins-
cripción y pericias respecti-
vas, entre otras medidas.

Pero más allá de lo que es-
tablece la ley, llama la aten-
ción como el Estado ha falla-
do en el control de este tipo 
de delincuencia. En primer 
lugar, aún no se ha dictado 
el reglamento que hace que 
ésta pueda entrar en vigencia 
y la negativa a la apertura del 
secreto bancario son, entre 
otras cosas, algo que no tiene 
mucha explicación.

Parece que el Estado, está 
más preocupados de peleas 
personalistas y partidarias o 
de levantar candidatos presi-
denciales en vez de ocuparse 
de lo que realmente ocupa y 
preocupa a la sociedad.

Solo queda esperar que 
cuando reaccionen no sea de-
masiado tarde.

Karina Saavedra
Académica Facultad de Derecho 

U. Andrés Bello, sede Viña del Mar

Si bien parece retroceder 
en el tiempo para la calidad 
de vida, hay momentos en 
que hacerlo puede ser una 
solución. Me refiero con 
esto, que revisadas todas las 
circunstancias y problemas 
derivadas de una débil im-
plementación y cuidado de 
un proyecto que parecía ser 
un espacio ganado para una 
ciudad más caminable, hoy, 
parece viable y con cierta 
lógica el devolver el espacio 
a la locomoción colectiva. 
Da algo de pudor decirlo, 
pero se debe confrontar con 
la realidad, si un espacio no 
logra auto cuidarse, si la se-
guridad debe priorizarse en 
otros espacios públicos y 
considerando la gran inver-

Paseo Bandera 
o calle Bandera

sión que significa el proyec-
to Alameda que, si incorpo-
ra áreas verdes, arbolados, 
inclusión y ciclovías entre 
otros, se puede entender 
que volver al origen con el 
paso bajo nivel del ahora 
Paseo Bandera.

No parece entonces des-
cartable, en bien del trans-
porte público, devolver el 
carácter original y aprove-
char los murales y el arte ur-
bano realizado por artistas 
que sean observados desde 
un bus a una velocidad re-
gulada. El hito de pasar por 
debajo de la Alameda por 
Bandera vuelva a conectar 
mejor este eje transversal. 
La continuidad de San Die-
go hacia el norte parece ra-
zonable para el transporte 
público eléctrico, por ejem-
plo.

Como tener mas empatía 
con quienes toman las de-
cisiones y siempre tener la 
capacidad de evaluar la me-
jor opción nos lleva a la con-
sulta pública y participa-
ción ciudadana. Eso sí, hay 
que ser claros, lo que hoy 
presenta el paseo esta muy 
lejos de ser lo que se prome-
tió hace algunos años. Algo 
ocurre en general con los 
pasos bajo nivel que son ca-
talizadores de malas prácti-
cas y se pierde fácilmente el 
control sobre ellos.

Uwe Rohwedder
Decano Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura, U.Central
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